
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE APELACION:
RA-16/2023

ACTOR:
JAIME BONILLA VALDEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y

JUSTICIA DE MORENA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO INSTRUCTOR:
JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Galifornia, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés

Visto el acuerdo dictado por la Magistrada Presidenta de este Tribunal de Justicia

Electoral, mediante el cual turna el expediente en que se actúa para su

substanciación y, en Su caso, para formular el proyecto de resolución

Se advierte que el P nte expediente, fue remitido por Sala

lajara en elexp ediente S 10 en cuyo acuerdo dictado

rzo d os mt

Por Io que con fundamento en los artículos 5, Apa o E y 68, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja ia',2,fracción l, inciso c) Y 14

fracción XVll de la Ley del Tribunal cla Electoral del Estado de Baja

California; 281, 282 y 327 fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA

pRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, a partir del veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, por lo que

procederá a su substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución

del recurso de inconformidad que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Prevéngase al recurrente para que señale domicilio en esta ciudad

de Mexicali, Baja California, otorgándole un plazo de veinticuatro horas para tales

efectos, contados a partir de que le sea notificado el presente; y en caso de no

hacerlo, laÞ'ulteriores se realizaran por estrados, de conformidad con los artículos. ..{t*
302, segrffìdo párrafo de la Ley Electoralde Baja California, y 64,pârrafos segundo

,t'., 6
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Así

, ante

encargado de la instrucción,

y tercero del Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de
Baja California

TERCERO' No se tiene por señalado el correo electrónico identificado en el escrito
de demanda, toda vez que no cumple los parámetros establecidos en el artículo
306 de la Ley Electoral del Estado de Baja california, ya que no cuenta con un
mecanismo de confirmación de los envíos de las notificaciones.

CUARTO. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena,
dando cumplimiento altrámite a que hacen referencia los artículos 2gg, 2g0 y 2g1
de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

NOTIFÍQUESE al recurrente y a las partes pO* ESTRAÐOS; publíque$e por
LlsrA y en el slrlo oFlclAL DE INTERf{ËT de este órgano jurisdiccionat
electoral, de conformidad con los artículos 302, fraoc¡ón ll de la Ley Electoral del
Estado de Baja california; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Erectorar der Estado de Baja carifornia.
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TAZAR,

firma el

d
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